
               INTERVENCIÓN GENERAL

Fecha: la del pie de firma
S Ref: SGT/SLR/PSM Exp. DN 13/19; 79/19.
N Ref: FIS:FM/SF:CT/jah
Asunto: BBRR  bienes muebles patrimonio histórico 
religioso

CONSEJERÍA DE CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO
Secretaría General Técnica
C/ San José, 13
41071 – SEVILLA

Con fecha 5 de agosto de 2019, tuvo entrada en esta Intervención General su escrito remitiendo,
para el preceptivo informe previsto en el artículo 118.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Junta de Andalucía (en adelante, TRLGHP), aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de
marzo, el proyecto de Orden «por la que se aprueban las bases reguladoras de concesión de subvenciones,
en régimen de concurrencia competitiva, para la conservación-restauración e inventario de bienes muebles
del patrimonio histórico de carácter religioso en Andalucía»,  así como la documentación que conforma el
expediente administrativo para su elaboración, acompañada del correspondiente índice de documentos. 

La presente Orden no se ajusta al modelo establecido en la Orden de 5 de octubre de 2015, por la
que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de
Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, justificándose en las
particularidades del  procedimiento relativas a la documentación a aportar con la solicitud, o el  informe
técnico  y  documentación  gráfica  que  debe facilitarse  a la  Comisión  de  Valoración.  No obstante,  se  ha
comprobado que el contenido de las bases reguladoras son conformes con el contenido mínimo previsto en
el artículo 119 del TRLGHP, previéndose las siguientes dos líneas de subvenciones:

1. Línea  1:  conservación-restauración  de  bienes  muebles  integrantes  del  patrimonio  histórico  de
carácter religioso en Andalucía.

2. Línea 2: realización de inventarios que faciliten el conocimiento de los bienes muebles integrantes
del patrimonio histórico de carácter religioso en Andalucía.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 118.3 TRLGHP en su vigente redacción dada por la Ley
3/2019, de 22 de julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2019, el
alcance del presente informe se extiende a los siguientes extremos previstos en el citado precepto:

a) Plan estratégico de subvenciones.

No se ha podido verificar si el proyecto de orden reguladora trae causa en un plan estratégico de
subvenciones o en planes y programas sectoriales vigentes, en los términos del artículo 8 y de la disposición
adicional  decimotercera  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones  (LGS  en
adelante), ya que ni el texto del proyecto de orden remitido ni la documentación que al mismo acompaña,
contienen  mención  al  respecto,  no  estando  tampoco  disponible  dicha  información  en  el  portal  de
transparencia de la Junta de Andalucía ni en la BDNS, a la fecha de emisión del presente informe.
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               INTERVENCIÓN GENERAL

La disposición adicional vigesimoséptima de la Ley 3/2019, de 22 de julio, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2019, establece la obligación para las Consejerías de la
Junta de Andalucía de proceder en el plazo de seis meses, a la aprobación de un nuevo plan estratégico
para  las  subvenciones  y  ayudas  de  su  ámbito  competencial,  estableciendo  determinados  requisitos
adicionales a los ya previstos en la normativa aplicable, que los mismos deberán cumplir.

En consecuencia,  el  plan estratégico de subvenciones de la Consejería de Cultura y Patrimonio
Histórico que se elabore y apruebe en ejecución del citado mandato legal, deberá contemplar las presentes
subvenciones para la conservación-restauración e inventario de bienes muebles del patrimonio histórico de
carácter religioso en Andalucía.

b)  Requisitos  que  deben  ser  comprobados  y  certificados  por  el  órgano  instructor  del
expediente de subvención, a efectos de fiscalización previa del compromiso de gasto.

Sin perjuicio del cumplimiento de las normas sobre control previo y de las guías o instrucciones de
la Intervención General que resulten de aplicación, en el trámite de fiscalización previa del compromiso de
gasto de las líneas de subvenciones que se convoquen al  amparo de las bases reguladoras objeto del
presente  informe,  el  órgano  instructor  deberá  remitir  a  la  Intervención  actuante,  certificación  emitida
conforme al modelo que se inserta en Anexo, en la que se hará constar la comprobación del cumplimiento
de  los  requisitos  que  en  el  mismo  se  determinan,  y  de  aquellos  otros  que  sean  necesarios  para  la
aprobación del compromiso de gasto.

c) Forma y secuencia del pago.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 124 TRLGHP en su redacción dada por la Ley 3/2019, de
22 de julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2019, el proyecto de
bases reguladoras contempla la limitación del 50% del importe de la subvención cuyo pago puede realizarse
como máximo de forma anticipada.

d) Plazo y forma de justificación.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 124 TRLGHP en su redacción dada por la Ley 3/2019, de
22 de julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2019, el proyecto de
bases reguladoras define en su artículo 25 la forma de justificación de la subvención, así como el plazo en
que debe sustanciarse.

El presente informe se emite en cumplimiento de lo previsto en el artículo 118.2 y 3 TRLGHP y en el
artículo 4.2.a) del  Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo, sin perjuicio del resto de los
informes contemplados, tanto en el apartado 2, como en el 3 del artículo 4 del citado Reglamento, que
deberán solicitarse y emitirse, en su caso. 

LA INTERVENTORA GENERAL
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tará una certificación por cada
 líne

a de subvención y propuesta de resolución

(2) D
e

ben cum
plim

e
ntarse los apartados 2 y 3 para cada person

a incluida en la propuesta de resolución 

(3) D
e

be consign
arse la do

cum
entación com

probada q
ue acred

ita el cum
p

lim
iento de cada requisito y, en su caso, las observa

ciones qu
e proced

an

(4) C
o

nsignar en
 su

 caso, otros requisitos que
 con

form
e

 a la norm
ativa regu

ladora, haya
n sido tenidos en cuen

ta 

(5) La certificación será expedida
 por la Jefatura de S

ervicio com
petente para la instrucción d

el procedim
ien

to

3
. D

A
T

O
S

 D
E

L
 P

R
O

Y
E

C
T

O
 O

 A
C

T
IV

ID
A

D
 S

U
B

V
E

N
C

IO
N

A
D

A
²

G
astos para los que

 se so
licita la 

subvención

R
e

a
liza

d
o

s
 lo

s
 c

o
rre

s
p

o
n

d
ie

n
te

s
 c

o
n

tro
le

s
 a

d
m

in
is

tra
tiv

o
s

, se
 c

o
n

c
lu

y
e

 q
u

e
 la

s
 p

e
rs

o
n

a
s

 y
/o

 e
n

tid
a

d
e

s
 in

c
lu

id
a

s
 e

n
 la

 p
ro

p
u

e
s

ta
 d

e
 re

s
o

lu
c

ió
n

 q
u

e
 s

e
 

s
o

m
e

te
 a

l trá
m

ite
 d

e
 fis

c
a

liza
c

ió
n

 p
re

v
ia

, c
u

m
p

le
n

 lo
s

 re
q

u
is

ito
s

 e
x

ig
id

o
s

 p
a

ra
 s

e
r b

e
n

e
fic

ia
ria

s
 d

e
 la

s
 s

u
b

v
e

n
c

io
n

e
s

 d
e

 re
fe

re
n

c
ia

, y
 q

u
e

 e
l e

x
p

e
d

ie
n

te
 

tra
m

ita
d

o
 s

e
 a

ju
s

ta
 a

 la
s n

o
rm

a
s

 e
s

ta
b

le
c

id
a

s
 e

n
 la

s
 c

ita
d

a
s

 b
a

s
e

s
 re

g
u

la
d

o
ra

s
 y

 s
u

 c
o

rre
sp

o
n

d
ie

n
te

 c
o

n
v

o
c

a
to

ria
, a

s
í c

o
m

o
 a

 la
 n

o
rm

a
tiva

 c
o

m
u

n
ita

ria
, 

n
a

c
io

n
a

l y
 a

u
to

n
ó

m
ic

a
 q

u
e

 re
s

u
lta

 d
e

 a
p

lic
a

c
ió

n
. 

L
u

g
a

r, fe
ch

a
, ca

rg
o

⁵ y firm
a
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